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RESOLUCIÓN N2 85-1-1-1-T. 01462 

TERESA MINECHE DE MERA, 
SUPERINTEIDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE e1 18 de octubre de 1985 se ha storgado ante el Notaría 
Seguada del cantón Quíto la ascerítura pública de sumento de ea- 
pítel y vraforma de astatutos de “AUTOMOTORES ANDINA S.A.”; 

QUE les señoras Jainmo Ponco Yápen y Carlos Ponce Martínez, 
ea sus resportivas calidades de Presidente y Cerentoe de la Con- 
paltía, con el patrocinio del doctor Gustavo Ronere Ponse, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritara pública a 
cuyo efecto han presentado tros copias cortificades de la nia- 
..; 

QUE al Departamento de Inspección y inbiítais ha presentado el 
inforua favorable Y? $C.DIA.TÁAE.85.482 de 2 de septienbre ¿e 
1935; 

QUE el Departanento de Conpañías Aabuinas dela Dirección Ce- 
neral de Derecho Secietario nediante nenorando $2 PI-CA-35-4709 
de 3% de novienbre de 1985 ha aenítido iuforne fevorable para la 
continuación ¿el erinito, una vez que considera que en hs dedo 
«cauplinmiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la Ley: 

R E)-—*$S. EX LOVE os 

ABTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "AUTO- 
MOTORES ANDINA 3.4." por ($100*'090.090,00) 

CIEN MILLOVES DE SUCRES 00/1009 econ lo que asciende a ($100'900.000,00) 
DOLCIENTOS MILLONES DE SUCRES 99/1100, dividido en 290.090 seccio- 

noes ordinarías y nonínativss de ($1.000,00) en míl sueros de va- 
ler cada uns; y, $) la reforma de estatutos constante en la re- 
torída escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Soraría Segunda del cantón 
Quito tone nota al margen de la matriz de 

ls escritura pública que se aprueba, ¿el contanida de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Nersentíl del 
cantón Quito: a) inseríba la indicada en- 

eritura pública junto «on la presento Resolución, se erthive 
usa copia de dicha escritura y devaciva las restantes econ la 
rasta de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las ¿s- 
más prescripciones contenidas en la Ley de Registres. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la NRetaría Segundas del cantón 
Quíto anota al margen ¿de la matrís de la 

escritura pública de 28 de agosto de 1966, por la cual sa cona-
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títuyó la conppñfa en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pá- 

blica que se aprueba por la presente Resolución y síente rasón 

de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida «s- 

erítura se publique, por una ves, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Guíto. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

o DADA y firmada en la Superin- 

tendencia de Conpañílas, en Quito, a > 
” ” — 19 NOV 1985 

sa mae mM 
Econ. Teresa Mínuche Mera, 

SUPERINTENDENTE DE MPAÑTAS 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1481 del Registro Mercantil, timo 116.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma) de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo sño.- Quito, a diez y im de míl 

novecientos ochenta y cinco.- El REGISTRADOR»- UVA , 

E ., Qustaco Cara Banteras at 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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